
 



  
SJONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

FACULTATIVA, ESTATUTARIA) 

OTROS SUPERÁVITS 

6 

UTILIDAD DEL EJERCICIO. 

() PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

TOTAL. PASIVO Y PATRIMONIO 

(CAMPO 812 Y 821) LEY No. 

a09+ 508 | A 

¡ADOS EN ESTA partamción SoK EXACTOS Y VERDADEROS, 
INSABILADAD POR SU PRESENTACIÓN (Art. 98, Ley 58) 

COPIA 3: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
POLIGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

  

* B18-818.- 520: <9 

> 818-$19-220-821 >0 

  
SELLO Y FECHA DE 

 


